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RECOMENDACIÓN 11/20121  
 

Concluida la investigación de los hechos, esta Comisión procedió al análisis de la 

queja, así como a la valoración de los informes allegados, de las pruebas 

aportadas y demás evidencias reunidas, con motivo de la sustanciación del 

procedimiento; y resolvió que existen elementos que comprueban la violación a 

derechos humanos de una niña, atenta a las consideraciones siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 
 

El veinticinco de febrero de dos mil once, una menor2 presentaba vómito y dolor 

abdominal con un día de evolución, motivo por el que su señora madre le trasladó 

para su atención al Hospital General Atizapán de Zaragoza ‘Dr. Salvador González 

Herrejón-Daimler Chrysler’, lugar en el que fue diagnosticada con apendicitis que 

precisaba de intervención quirúrgica; sin embargo, debido a que no había 

quirófano disponible, fue referida al similar de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’. 
 

En la misma fecha, la niña fue valorada por un médico pediatra que determinó su 

ingreso al hospital referido en segundo término para su observación, que habría 

de descartar el diagnóstico de apendicitis aguda; al día siguiente, el galeno Alberto 

León Cruz consideró que no presentaba signos de urgencia quirúrgica, y el 

facultativo Agustín García Inclán desestimó el padecimiento apendicular 

ordenando su alta y prescribiéndole tratamiento para amigdalitis con duración de 

cinco días, lo cual volvió su padecimiento más grave.  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Se emitió al secretario de Salud y director general del Instituto de Salud del Estado de México, el 27 de 
agosto de 2012, por violación al derecho del niño al más alto nivel posible de salud, el derecho a la vida y a la 
integridad personal. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta 
de 74 fojas. 
2 En razón del principio del interés superior del niño, este organismo resolvió mantener en reserva el nombre 
de la menor, así como el de la quejosa; sin embargo, se citaron en anexo confidencial que se adjuntó al 
documento. 
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Al término del mencionado tratamiento y por persistir la sintomatología de origen, 

el tres de marzo de dos mil once, la niña fue nuevamente presentada ante 

personal del nosocomio ‘Valle-Ceylán’; oportunidad en la que se consideró que 

ameritaba continuar con tratamiento analgésico ambulatorio. 

 

El siete de marzo de dos mil once, debido a la nula mejoría, la menor fue 

reingresada al Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle-Ceylán’, ocasión en la cual 

el médico Alberto León Cruz determinó su intervención quirúrgica de urgencia 

debido a que presentaba cuadro clínico de apendicitis complicada emplastronada, 

que no se llevó a cabo en la misma fecha porque no se contaba con anestesiólogo 

en turno, y que fue programada para el día siguiente. 
 

El ocho de marzo de dos mil once, tras haber sido intervenida, la infante fue 

diagnosticada con “altas posibilidades de múltiples complicaciones, como fístula, 

absceso residual e íleo”; no obstante, el médico Alberto León Cruz le indicó 

“deambulación en forma temprana”. 
 

El catorce de marzo del mismo año, la menor presentó oclusión intestinal, que 

ameritó otra operación quirúrgica, realizada al día siguiente; y el 16 de marzo de 

dos mil once, el galeno Alberto León Cruz la sometió a: “colocación de catéter 

venoso centra […] para administración de nutrición parenteral”, que precisaba de 

radiografías posoperatorias de control, que no se realizaron. 

 

A las 20 horas del diecisiete de marzo de dos mil once, la menor refirió dolor en el 

pecho; de una placa radiográfica se observó que la punta del mencionado catéter 

estaba “algo pasada”; su estado de salud ameritaba atención en unidad de 

cuidados intensivos, de la que se carecía, y fue intubada; no evolucionó 

favorablemente y falleció a las 22:35 horas de la misma fecha; deceso que el 
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Instituto de Servicios Periciales del Estado de México concluyó que se debió a: 

“corazón tamponade, complicación determinada por una perforación de la vena 

cava superior”. 
 

Por los hechos de queja se dio inicio a la indagatoria TLA/I/2114/2011-01, que se 

integra en la Mesa Cinco de Trámite de la Unidad de Investigaciones B-1 en 

Tlalnepantla, y se radicó el expediente CI/ISEM/QUEJA/016/2012 en la Contraloría 

Interna del Instituto de Salud del Estado de México, en el que se determinó iniciar 

procedimiento administrativo disciplinario a los servidores públicos Alberto León 

Cruz y Alejandro Pineda Flores. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En la integración del expediente de queja, se solicitaron informes al secretario de 

Salud y al procurador general de Justicia, ambos del Estado de México; en 

colaboración, se requirió una opinión técnico-médica a la Comisión de Conciliación 

y Arbitraje Médico de la entidad; se recabaron las declaraciones de servidores 

públicos relacionados con los hechos; se practicaron visitas de inspección en el 

Hospital General Atizapán de Zaragoza ‘Dr. Salvador González Herrejón-Daimler 

Chrysler’ y en el diverso de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, en la Contraloría Interna 

del Instituto de Salud del Estado de México, y en la Mesa Cinco de la Unidad de 

Investigaciones B-1 en Tlalnepantla. Además, se recibieron, acordaron, 

desahogaron y valoraron las pruebas aportadas. 

 

PONDERACIONES 
 
Violación a los derechos humanos a la vida, integridad personal y al disfrute 
del más alto nivel posible de salud 
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La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de 

los demás derechos3, mismo que no debe entenderse simplemente como un 

derecho a estar sano, sino al disfrute del completo estado de bienestar físico, 

mental y social4. 

 

En este sentido, los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa 

e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana, por lo que el 

Estado tiene el deber, como garante de la salud, de proporcionar atención y 

tratamiento médicos adecuados, eficientes y de calidad para lograr así su 

protección. El derecho a la vida presupone que ninguna persona sea privada de la 

misma arbitrariamente; además, requiere que los Estados adopten todas las 

medidas apropiadas para proteger y preservar este derecho5. 

 

En esos términos, las bases de la adecuada salud y bienestar de una persona se 

establecen durante los primeros años de vida, por lo que la infancia es el momento 

más oportuno para lograr el pleno desarrollo. Es por ello que, como mínimo, los 

niños y las niñas necesitan un conjunto de servicios sociales básicos que 

abarquen una atención de la salud de buena calidad y saneamiento adecuado, de 

modo que puedan crecer y plasmar plenamente su potencial, libres de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 Organización de las Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación 
General número 14. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales) E/C.12/2000/4, agosto 11 de 2000, párrafo 1. 
4 Cfr. Conferencia Sanitaria Internacional, del 19 de junio al 22 de julio de 1946, Nueva York, firmada el 22 de 
julio de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, número 
2, p. 100) y en vigor a partir del 7 de abril de 1948. 
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los ‘Niños de la Calle’ (Villagrán Morales y otros) vs. 
Guatemala. Sentencia del 19 de noviembre de 1999 (Fondo) Serie C, número 63, párrafo 144. 
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enfermedades6. Razón por la cual los Estados deben adoptar medidas de 

protección especial y asistencia en favor de los niños.7 

Ahora bien, acorde con lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano es parte, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De igual forma, en 

el segundo párrafo del citado numeral, se reconoce el principio pro homine, que 

implica la interpretación jurídica siempre tendente a buscar el mayor beneficio para 

la persona, por lo que se debe optar por la aplicación de la norma más amplia y 

favorable cuando involucre proteger derechos humanos. 

 

En este contexto, el derecho de los niños al más alto nivel posible de salud, el 

derecho a la vida y el derecho a la integridad personal están reconocidos en 

diversos instrumentos internacionales, a saber: 
 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 

y a la seguridad de su persona. 
 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 

y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
6 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Para financiar el desarrollo hay que invertir en los niños y las 
niñas, 2002, Nueva York, p. 3. 
7 Artículo 10.3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por 
Resolución 2200 A (XXI). 
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asimismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida 

de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 

asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio 

o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social. 
 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
 

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona. 
 

Artículo VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de 

lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, 

cuidados y ayuda especiales. 
 

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea 

preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 

alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 

correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y 

los de la comunidad. 
 

Declaración de los Derechos del Niño 
 

Principio 2 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios para que pueda desarrollarse física, 

mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y 

normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. 
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Principio 4 

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. 

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con 

este fin deberá proporcionarse, tanto a él como a su madre, 

cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El 

niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, 

recreo y servicios médicos adecuados. 
 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 

Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. 

Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser 

privado de la vida arbitrariamente. 
 

Artículo 24  

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional 

o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere, tanto por 

parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 

derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental.  

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes 

en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este 

derecho, figurarán las necesarias para:  
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a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, 

y el sano desarrollo de los niños 

[…] 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos 

asistencia médica y servicios médicos en caso de 

enfermedad. 

 
 

Convención sobre los Derechos del Niño 
 

Artículo 3 
 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 

será el interés superior del niño. 

 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su 

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 

ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 

administrativas adecuadas. 
 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, 

servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, 

así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. 
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Artículo 6 
 

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el 

derecho intrínseco a la vida. 
 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida 

posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 
 

Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 

para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 

Artículo 24 
 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al 

disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para 

el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 

salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 

ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 

servicios sanitarios. 
 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este 

derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas 

para: 
 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
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b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la 

atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, 

haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de 

salud; 

[…] 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y 

apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que 

sean perjudiciales para la salud de los niños. 
 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 4. Derecho a la Vida  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este 

derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del 

momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la 

vida arbitrariamente. 
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral. 
 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su familia, de la 

sociedad y del Estado. 
 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 10. Derecho a la salud  

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 

disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 
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En el ámbito jurídico nacional, el derecho a la salud se encuentra previsto en la 

normatividad siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 4. 

[…] 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

[…] 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. 
 

Ley General de Salud 
 

Artículo 2. El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 
 

I. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; 
 

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana; 
 

III. La protección y el acrecentamiento de los valores que 

coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 

condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 
 

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la 

población en la preservación, conservación, mejoramiento y 

restauración de la salud; 
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V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que 

satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la 

población 

[…] 

Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en 

beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a 

proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 

colectividad. 
 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 

salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes 

a: 

[…] 

III. La atención médica integral, que comprende actividades 

preventivas, curativas, paliativas y de rehabilitación, 

incluyendo la atención de urgencias 

[…] 
 

Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener 

prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a 

recibir atención profesional y éticamente responsable, así 

como trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y 

auxiliares.  
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica 
 

Artículo 9. La atención médica deberá llevarse a efecto de 

conformidad con los principios científicos y éticos que orientan 

la práctica médica.  
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Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas 

las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y 

adolescentes: 
 

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la 

satisfacción de alimentación, así como el pleno y armónico 

desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la 

escuela, la sociedad y las instituciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el presente artículo. 

 

B. Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio, daño, 

agresión, abuso, trata y explotación 

[…] 
 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

vida. Se garantizará en la máxima medida posible su 

supervivencia y su desarrollo. 
 

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se mantendrán coordinados a fin de:  
 

A. Reducir la mortalidad infantil.  
 

B. Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la 

prevención, tratamiento y la rehabilitación de su salud.  

[…] 

D. Combatir la desnutrición mediante la promoción de una 

alimentación adecuada. 
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Código Administrativo del Estado de México 
 

Artículo 2.17.- El Estado de México está obligado a prestar los 

servicios de salud en el marco del federalismo y concurrencia 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Salud. 
 

Reglamento de Salud del Estado de México 
 

Artículo 18. Los usuarios tendrán derecho a obtener 

prestaciones de salud oportunas, seguras y de calidad 

idónea, y a recibir atención ética y responsable, así como 

trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y 

auxiliares. 

 

Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México 
 

Artículo 9. Son derechos de las niñas, niños y adolescentes 

en el Estado de México, de manera enunciativa, más no 

limitativa, los siguientes: 
 

I. El respeto a la vida, integridad, privacía y dignidad personal: 
 

a) A la vida con calidad, siendo obligación del padre y la 

madre, tutores o de quien ejerza la patria potestad, de la 

familia y de la sociedad garantizar su sobrevivencia y su 

desarrollo, y tener acceso a los medios y mecanismos 

necesarios para ello; el Estado debe garantizar y proteger 

este derecho, con políticas públicas que garanticen su 

supervivencia, seguridad y desarrollo integral; 

[…] 
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e) A ser respetado en su integridad física, psicoemocional y 

sexual; 
 

f) A recibir protección por parte de sus progenitores, de 

quienes ejerzan la patria potestad, tutores, familiares, 

dependencias, la sociedad y las instituciones privadas… 

[…] 
 

III. La Salud y Alimentación: 
 

a) A poseer, recibir o tener acceso a los satisfactores 

necesarios, considerando a los alimentos, bienes, servicios y 

condiciones que posibiliten su desarrollo armónico e integral; 
 

b) A tener acceso a los servicios médicos necesarios para la 

prevención, tratamiento, atención y rehabilitación de 

discapacitados y enfermedades físicas o mentales, de 

acuerdo a las bases y modalidades que establecen las 

disposiciones jurídicas en la materia; 

[…] 

e) A la salud y servicios integrales para la prevención, 

tratamiento de enfermedades físicas o mentales, atención y 

rehabilitación que permitan las leyes de la materia… 
 

Artículo 29. El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría 

de Salud, el Instituto Materno Infantil, el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado y de los 

Municipios, así como las demás instituciones del sector salud, 

prestarán servicios médicos de calidad, en materia de 

prevención, tratamiento y atención para la salud física y 

mental de las niñas, niños y adolescentes, llevando a cabo las 

acciones siguientes: 

[…] 
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XI. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a 

los centros de salud y hospitalarios con respeto a sus 

derechos para que reciban los servicios de salud, que 

requieran de forma prioritaria e integral. 

 

Esta defensoría de habitantes documentó que en el caso que nos ocupa se 

violaron derechos humanos de la niña relacionada con los hechos de queja, como 

se desglosa a continuación: 

 

a) El veinticinco de febrero de dos mil once, referida del Hospital General de 

Atizapán ‘Dr. Salvador González Herrejón-Daimler Chrysler’, con impresión 

diagnóstica de apendicitis, la niña agraviada fue valorada en el Hospital General 

de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, hospitalizada y dada de alta al día siguiente, con la 

consecuente violación a derechos humanos derivada de la deficiente atención 

médica que le brindaron los galenos Alberto León Cruz y Agustín García Inclán. 

 

Se afirmó lo anterior toda vez que el cuadro clínico de apendicitis fue diagnosticado 

con oportunidad por personal médico adscrito al Hospital General de Atizapán ‘Dr. 

Salvador González Herrejón-Daimler Chrysler’; sin embargo, no fue adecuada ni 

oportunamente manejado como una urgencia quirúrgica por parte del personal 

médico del similar en Tlalnepantla, el veinticinco de febrero de dos mil once, a 

pesar de que en la hoja de referencia con folio A2365546SRC, emitida por 

personal del Hospital General que la refirió, diáfanamente se asentó que la menor 

presentaba: abdomen blando, depresible, doloroso a la palpación en fosa ilíaca 

derecha, Mcburney +, Obturador + […] Estudios de laboratorio y gabinete: Rx de 

abdomen con borramiento Psoas, posición antiálgica, síntomas que hacían 

necesario, para descartar o confirmar el diagnóstico de origen, el llevar a cabo 
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nuevamente estudios de laboratorio y gabinete; no obstante, el médico Alberto 

León Cruz omitió emprender acciones tendentes a su realización. 

 

En efecto, del expediente clínico formado con motivo de la atención brindada a la 

agraviada en el nosocomio ‘Valle Ceylán’, se desprendió que su ingreso a 

hospitalización del veinticinco de febrero de dos mil once, sería para observación y 

complementar protocolo de estudio,  y que el médico Alberto León Cruz atendió a 

la agraviada a las 14:50 horas; oportunidad en la que consideró que no 

presentaba datos concluyentes de apendicitis y que precisaba de ultrasonografía 

abdominal, examen general de orina y tiempos de coagulación; sin embargo, sólo 

existía constancia de un estudio de ultrasonido practicado en la misma fecha, y 

que a las 19 horas del mismo día, el servidor público en mención, únicamente con 

ese ultrasonograma y a pesar de que no tenía la certeza del padecimiento de la 

agraviada, prescindió emprender acciones tendentes a completar el protocolo de 

estudio, y ordenó que se le suministrara antimicrobiano y analgésico. 

 

En relación con la descrita conducta del médico Alberto León Cruz, la Comisión de 

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México concluyó: 

 

PRIMERA. Se encontró omisión e imprudencia en la atención 

proporcionada a la menor [...] por el doctor Alberto León Cruz […] 

toda vez que ante el diagnóstico de apendicitis aguda realizado por 

los médicos del Hospital General Atizapán de Zaragoza […] hacían 

pertinente que se diera seguimiento al diagnóstico […] mediante la 

realización de estudios de laboratorio de control y mayor estancia 

hospitalaria antes de iniciar tratamiento farmacológico con 

antibiótico y analgésico. 
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De la propia comparecencia del médico Alberto León Cruz, rendida ante esta 

Comisión, se corroboró la violación al derecho humano a la protección de la salud 

en que incurrió en agravio de la niña relacionada con los hechos, toda vez que a 

pregunta expresa sobre si el metamizol que prescribió a la paciente el veinticinco 

de febrero de dos mil once habría disimulado el cuadro patológico en las horas 

subsiguientes de su estancia hospitalaria, aseveró: desgraciadamente sí […] no 

así el vómito que presentaba. 

 

A mayor abundamiento, de la citada comparecencia se dedujo que la intolerancia 

oral que recurrentemente presentó la menor no podía ser velada por el paliativo 

recetado, lo que constreñía al servidor público a agotar los estudios que resultaran 

necesarios, previo a descartar la apendicitis que padecía la agraviada; sin 

embargo, el galeno se limitó a tratar la probable faringitis con que también 

cursaba. 

 

Al día siguiente, la agraviada fue valorada a las 08:10 horas, por un médico que, 

entre otros síntomas, observó: peristalsis presente […] sin signos de urgencia 

abdominal […] pero no descartó el diagnóstico de apendicitis. 

 

Con las valoraciones en mención, a las 09:00 horas del veintiséis de febrero de 

dos mil once, sin llevar a cabo la conducente correlación clínica, la realización de 

estudios complementarios como parte del esperado protocolo integral, tampoco 

estudios auxiliares, como tomografía para establecer un diagnóstico de certeza y 

tratamiento acorde a las patologías con las que cursaba, el médico Agustín García 

Inclán, y a pesar de que la agraviada aún persistía con dolor abdominal e 

intolerancia a la vía oral, ordenó su alta y le indicó paracetamol […] penicilina. 
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Para esta Comisión, el alta y tratamiento médico ordenados el veintiséis de febrero 

de dos mil once por el galeno Agustín García Inclán, per se, fueron contrarios a la 

mayor estancia hospitalaria aludida en la conclusión Primera del Peritaje Técnico 

Médico Institucional ya citado, y por ende, violatorios del derecho a la protección 

de la salud de la agraviada; además, tal proceder propició que no se le brindara 

adecuada vigilancia médica durante ocho días, abonando a los riesgos y 

complicaciones que se presentarían con posterioridad. 

 

Al respecto, la médico Janet Jiménez Tinoco, manifestó ante este organismo que el 

padecimiento por el que atendió a la niña, el veinticinco de febrero de dos mil once, 

sí se consideraba una urgencia y que a esa fecha estaba en tiempo para resolverse 

el problema. 

 

Se consideró oportuno recordar que para la Organización Mundial de la Salud, por 

urgencia debe entenderse “la aparición fortuita (imprevista o inesperada) en 

cualquier lugar o actividad de un problema de causa diversa y gravedad variable 

que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención, por parte del 

sujeto que lo sufre”8, y en la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 se 

considera urgencia a “todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en 

peligro la vida, o la pérdida de un órgano o una función y requiera atención 

inmediata”; por ende, no debía eximirse el diagnóstico de inicio como una urgencia 

médica quirúrgica, situación soslayada por el galeno Agustín García Inclán. 

 

b) Con motivo de la nula mejoría de la niña agraviada, los días tres y siete de marzo 

de dos mil once, nuevamente fue presentada ante personal del Hospital General de 

Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’; ocasiones en que, respectivamente, se le diagnosticó 

con probable faringoamigdalitis, y apendicitis modificada. En la última fecha en 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8 Cfr. M. S. Carrasco Jiménez et. al., Tratado de Emergencias Médicas,  Aran Ediciones S.A., España, 2000.  



20 
	  

mención, el médico Alberto León Cruz determinó su intervención quirúrgica, misma 

que el galeno Alejandro Pineda Flores postergó para el día siguiente con el 

argumento de que no se contaba con servicio de anestesiología, y omitió referirla a 

diverso nosocomio, aún ante la certeza de que se trataba de una urgencia 

calificada, en clara violación de su derecho a la protección de la salud. 

 

Lo anterior se sustentó con la nota de recepción a piso de las 22 horas del siete de 

marzo de dos mil once, signada por el pediatra Alejandro Pineda Flores, de la que 

se destacó: “Se decide su hospitalización para intervención quirúrgica el día de 

mañana por no contar hoy con servicio de anestesiología. Paciente delicado, 

pronóstico reservado a evolución”. 
 

Proceder que soslayó la urgencia del procedimiento quirúrgico que precisaba la 

agraviada, y se erigió en dispendio de tiempo valioso para aminorar riesgos y 

complicaciones identificadas plenamente; como lo observó la Comisión de 

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en el Peritaje Técnico-

Médico Institucional:  

SEGUNDA. Se encontró retardo en la atención quirúrgica 

proporcionada a la menor […] el día siete […] de marzo del año dos 

mil once, a cargo del doctor Alejandro Pineda Flores […] toda vez 

que a pesar de la evidente urgencia del caso no buscó alternativas 

de solución inmediata como el traslado a otro nosocomio, lo que 

evidentemente retardó la resolución quirúrgica del caso. 
 

Con las mencionadas omisiones, el médico Alejandro Pineda Flores vulneró lo 

previsto en el citado artículo 29 de la Ley para la Protección de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, relativo a que las 

instituciones del sector salud deben prestar servicios médicos de calidad a los 

menores de forma “prioritaria e integral”. 
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Aunado a lo anterior, por la ausencia de ulteriores notas médicas en el expediente 

clínico de la menor, se afirmó que el servidor público Alejandro Pineda Flores 

omitió vigilar estrechamente la evolución de su salud, pues la intervención 

quirúrgica se realizó 13 horas después del diferimiento, tal como lo señaló el 

Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, en el respectivo peritaje: 

 
 No existen registros de NOTAS DE VALORACIÓN POR 

PEDIATRÍA O POR CIRUGÍA PEDIÁTRICA, desde el segundo 

ingreso siete de marzo de dos mil once a las catorce horas posterior 

a su ingreso, sino hasta el ocho de marzo de dos mil once a las 

catorce horas con diez minutos, al momento de dar término a la 

cirugía de la menor […] veinticuatro horas de estancia hospitalaria 

sin evidencia de seguimiento en el padecimiento. 

 
 

Así, resultó inatendible la justificación en la dilación de la intervención quirúrgica 

del siete de marzo de dos mil once, por falta de médico anestesiólogo en turno; 

además, la imprudencia del galeno Alejandro Pineda Flores al no referir a la niña a 

otro nosocomio originó que se desestimara su carácter de urgente y se operara 

hasta el día siguiente; en consecuencia, dicho galeno no respetó los derechos de 

la agraviada a recibir los “cuidados y asistencia especiales”, previstos en el 

artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y en el principio 2 

de la Declaración de los Derechos del Niño, y violó el respectivo derecho 

consagrado en el numeral 3.2 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

c) Tras ser intervenida quirúrgicamente el ocho de marzo de dos mil once por el 

médico Alberto León Cruz y otro, quienes consideraron a la paciente como “muy 

delicada” y con pronóstico de “múltiples complicaciones”, la niña fue enviada a piso 
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sin prever su ingreso a una unidad de cuidados intensivos, con vigilancia y 

monitoreo constantes ni alimentación venosa parenteral, en vista del prolongado 

ayuno en que se encontraba; proceder que violó sus derechos a la vida y a la 

protección de la salud. 

 

En efecto, a pesar de que el galeno Alberto León Cruz estaba cierto del estado de 

salud de la menor, en primer lugar, al estar consciente de que la cirugía se practicó 

a destiempo con sus consecuencias previsibles y, en segundo, porque los hallazgos 

obtenidos en la intervención quirúrgica fueron “apéndice cecal lisada casi en su 

totalidad y peritonitis generalizada”, que ameritaban manejo y tratamiento inmediato, 

ordenó que iniciara “deambulación en forma temprana”, sin precisar su 

temporalidad. 

 

Así las cosas, el estado de salud de la niña fue evolucionando hacia estadios de 

mayor gravedad que a la postre fueron menos compatibles con la vida. Sus 

condiciones clínicas ameritaban tratamiento oportuno y adecuado, que a la luz de 

las opiniones técnicas especializadas no se realizó, porque los hallazgos requerían: 

“un plan de manejo profiláctico, abordaje quirúrgico, manejo posoperatorio y 

complicaciones esperadas, con amplias posibilidades de ingreso a la terapia 

intensiva, con todos los elementos de monitoreo continuo”, toda vez que la niña sólo 

fue enviada a piso, y pese a tratarse de una situación crítica, fue escaso el 

seguimiento de su padecimiento al no contar siquiera con reportes constantes de 

signos vitales ni de una adecuada valoración y vigilancia médica del nueve al doce 

de marzo de dos mil once. 

 

Al respecto, del peritaje emitido por el Instituto de Servicios Periciales del Estado de 

México, se desprendió que era necesario, inmediatamente después de la operación 

un “MONITOREO CONTINUO, dentro de una Unidad de Cuidados Intensivos, con 
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estudios de laboratorio diarios”. Sin embargo, de las notas de evolución no se 

desprendió que se haya realizado plan de manejo, monitoreo estrecho o estudios de 

laboratorio, y, por el contrario, se envió a la paciente a piso sin cuidados ni 

especialidad pediátrica o, al menos, vigilancia constante, sin importar que los 

hallazgos operatorios establecían peritonitis; inclusive, en el colmo del descuido, no 

se suministró a la paciente la dosis adecuada del antibiótico metronidazol prescrito 

desde su primera intervención quirúrgica hasta su deceso. En suma, circunstancias 

que incidieron negativamente en su restablecimiento, máxime si se considera que 

cursaba con un padecimiento grave. 

 

En consecuencia, no fue sino hasta cuatro días después de su primera intervención 

quirúrgica, del doce de marzo de dos mil once, que se solicitó una radiografía de 

control, en la que se pudieron observar complicaciones que requerirían de una 

nueva operación; así, durante ese periodo, se le sometió innecesariamente a riesgo 

adicional que a todas luces limitaría su oportunidad para vivir. 

 
 

Ahora bien, a pesar del delicado estado de salud de la niña, que de la nota de 

evolución del trece de marzo de dos mil once se advirtió probable oclusión intestinal 

y que el día catorce del mismo mes y año el médico Alberto León Cruz consideró 

que ameritaba laparotomía exploradora, fue hasta el quince de marzo del mismo 

año cuando se le practicó de acuerdo con tiempo quirúrgico sin que se 

desprendiera del expediente clínico que el galeno en mención haya previsto su 

referencia a diverso nosocomio con capacidad para llevar a cabo la mencionada 

intervención, nuevamente en franca violación a su derecho a la protección de la 

salud. 

 

Del análisis de las notas médicas, no obstante el descuido y la dilación 

subyacentes, fueron claros los pasos que se siguieron para llegar al diagnóstico de 
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oclusión intestinal, por lo que resultó inadmisible la decisión del médico Alberto León 

Cruz para aplazar una reintervención quirúrgica urgente, y que propició el deterioro 

de la salud de la paciente. 

 

A mayor abundamiento, al tomar en cuenta que del primer diagnóstico que estimó 

probable necesidad quirúrgica por oclusión intestinal, fue reportado a las 08:19 

horas del trece de marzo del dos mil once, y que la indicación del método de cirugía 

que se efectuaría (laparatomía exploradora) el catorce de marzo del mismo año, es 

de las 22 horas, transcurrieron 38 horas sin que se diera el tratamiento oportuno. E, 

inexplicablemente, el médico Alberto León Cruz aplazaría la operación 14 horas 

más, que finalmente se practicó el quince de marzo del mismo año, a las 12 horas.  

Así, el médico Alberto León Cruz situó a la niña en un estado crítico no proporcional 

a la atención de su salud, al no contar con las mejores condiciones clínicas, en 

conjunto con el retardo en la intervención quirúrgica, favoreció el desarrollo de 

mayores complicaciones y riesgos. 

 

d) La atención médica proporcionada por el galeno Alberto León Cruz a la 

agraviada, el dieciséis de marzo de dos mil once, mediante intervención quirúrgica y 

atención posoperatoria, no fue oportuna ni adecuada, e incidió directamente en la 

violación de su derecho a la vida. 

 

Como pudo advertirse, del deficiente manejo de la situación clínica de la paciente, 

se derivó un conjunto de condiciones clínicas desfavorables que culminaron en un 

deterioro importante de su salud, entre ellas, el prolongado ayuno y la persistencia 

de intolerancia oral a los alimentos, que ameritaba la administración de alimentación 

asistida. 
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Dicha circunstancia fue advertida por los médicos tratantes después de la segunda 

intervención quirúrgica a la que se sometió a la niña; sin embargo, a juicio de peritos 

de la institución procuradora de justicia de la entidad, la colocación de un catéter 

venoso central se debió haber realizado desde la primera intervención quirúrgica; es 

decir, a partir del día ocho de marzo de dos mil once, en el entendido de que la 

paciente “cursara con respuesta metabólica al trauma incrementada por los 

hallazgos quirúrgicos”. 

 

En vista de lo anterior y ante la necesidad de administrar medicamentos y 

alimentos, el médico Alberto León Cruz valoró la colocación de un catéter venoso 

central, la cual se llevaría a cabo el dieciséis de marzo de dos mil once, mediante 

cirugía de venodisección yugular interna derecha por contra abertura. 

 

Al respecto, el médico no se asistió de las herramientas y técnicas necesarias para 

realizar con oportunidad la intervención quirúrgica efectuada, toda vez que al 

complicarse la aplicación de alimentación parenteral mediante vía útil, omitió realizar 

estudios de laboratorio indicados, como pruebas de funcionamiento hepático y llevar 

control radiológico; así, soslayó las probables consecuencias y sometió a la niña a 

una intervención sin privilegiar su salud. 

 

En un inicio, el galeno Alberto León Cruz intentó colocar el catéter subclavio por 

punción; pero, al no haber obtenido sangre venosa, procedió a realizar 

venodisección yugular externa derecha nuevamente sin éxito, y decidió su 

colocación por venodisección yugular derecha interna,  que lesionó la vena cava 

superior de la niña. 

 

La referida decisión, según el peritaje del Instituto de Servicios Periciales del Estado 

de México, no se justificaba, toda vez que “no se fundamenta por qué el cambio del 
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plan quirúrgico: de catéter venoso central por punción que al no obtener resultado 

adecuado de las punciones y de la venodisección de yugular externa, es cuando se 

realiza venodisección de la yugular interna derecha”. Así, la elección tomada por el 

servidor público citado incidiría en la grave complicación de salud que a la postre 

originaría la muerte de la paciente. 
 

Para este organismo careció de sustento el argumento esgrimido por el médico 

Alberto León Cruz, referente a que al momento en que llevó a cabo la intervención 

quirúrgica de la agraviada “las condiciones no eran las óptimas […] no contaba con 

un médico ayudante, ya que no hay suficientes médicos residentes”, pues de la 

similar rendida por el galeno Jorge Manuel Bravo Becerra se desprendió que éste 

asistió al médico Léon Cruz para colocar el catéter  
 

en forma percutánea en ambos miembros superiores sin éxito y en la 

yugular externa derecha, esta última no se logró siquiera canalizar, 

por lo que se decidió intentar colocar vía subclavia, se mandó 

preguntar si todavía había servicio de radiología […] y se le informó 

[…] que no habría servicio hasta las 15:00 horas […] se difirió dicho 

procedimiento por ser una contra indicación formal la falta de rayos 

x […] le comenté al dr. Alberto León que no se pudo colocar el 

catéter para que él intentara a nivel subclavio en cuanto hubiera 

servicio de radiología nuevamente. 

 

Aún persuadido de lo anterior, el galeno Alberto León Cruz optó por realizar la 

cirugía sin apoyo de los medios técnicos necesarios, con la subsecuente lesión en 

la vena cava superior; complicación que haría sobrevenir el deceso de la niña, tal 

como se concluyó en el respectivo dictamen de necropsia: “CONCLUSIÓN: 

FALLECIÓ POR CORAZÓN TAMPONADE, COMPLICACIÓN DETERMINADA POR UNA 

PERFORACIÓN EN LA VENA CAVA SUPERIOR”. 
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De igual forma, el Instituto de Servicios Periciales de la entidad arribó a las 

siguientes conclusiones: 

 
II.- LOS HALLAZGOS DE LA NECROPSIA DE LEY DE LA MENOR 

AHORA OCCISA […] SON DETERMINANTES PARA 

ESTABLECER LA RELACIÓN CAUSAL DIRECTA ENTRE LA 

COLOCACIÓN DEL CATÉTER VENOSO CENTRAL Y LA CAUSA 

DE MUERTE.  

 

III.- EL RESULTADO HISTOPATOLÓGICO CONFIRMA LAS 

LESIONES DE LA VENA CAVA SUPERIOR, DERRAME 

PERICÁRDICO, TAMPONADE CARDIACO Y EL INFARTO 

MASIVO AL MIOCARDIO. 

 

Lo anterior denotó una conducta irresponsable del galeno Alberto León Cruz, que 

dio cuenta del despliegue de atención médica y quirúrgica inadecuadas, de acuerdo 

con los lineamientos de la ética y de la buena praxis médica, lo cual aunado a las 

condiciones clínicas desfavorables ya consumadas, derivarían en el deterioro 

irreversible de la salud, y que ocasionaron la muerte de la paciente. 
 

No obstante, sin importar el delicado estado de la menor, convaleciente de tres 

cirugías con graves complicaciones, pasaron más de 19 horas, después de la última 

intervención, sin que se le diera el seguimiento médico oportuno, que implicaba la 

obtención de estudios radiográficos de control y monitoreo que hubieran permitido la 

detección de la inadecuada posición del catéter y adoptar medidas de urgencia para 

corregirlo; aunado a ello, las notas de evolución carecían de registros sobre una 

posible complicación por la colocación de la cánula, ello en contra de la norma ética 
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básica de la buena práctica médica que deriva del precepto hipocrático Primun Non 

Nocere.9 
 

Corroboró también la violación al derecho a la vida, integridad personal y el 

derecho del niño al más alto nivel posible de salud, el dictamen médico legal 

elaborado por el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México: 
 

I. LAS COMPLICACIONES POSOPERATORIAS DE LA 

COLOCACIÓN DE CATÉTER VENOSO CENTRAL DE LA 

YUGULAR INTERNA DERECHA SON CONSECUENCIA DEL 

PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO, NO SE SOSPECHARON; 

COMO CONSECUENCIA, NO SE RESOLVIERON EN FORMA 

ADECUADA Y OPORTUNA. 
 

J. No se tiene constancia de haber llevado a cabo el control 

radiográfico de la posición adecuada del catéter venoso central. 
 

K. La interpretación radiográfica de la placa simple de tórax, donde 

el índice cardio-toracico estaba modificado, no fue tomado en 

cuenta.  
 

L. Se llevó a cabo electrocardiograma de mala calidad: con 

evidencia de ritmo sinusal, binodal, con taquicardia (150 latidos por 

minuto), imagen sugestiva de isquemia subendocardiaca, es decir, 

manifestaciones de compromiso cardiaco no detectado. 
 

M. No se llevó a cabo ecocardiograma, toda vez que no se 

sospecha la complicación de colocación de catéter venoso central, 

tamponade cardiaco. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9 Primero no dañar. 
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En el caso, se denotó la previsibilidad de los efectos nocivos en la táctica 

empleada en el procedimiento, mediante la colocación de un catéter sin 

radiografía de control o una varilla guía; es decir, el pronóstico no podía ser tan 

favorable y, por el contrario, dadas las circunstancias, su colocación estaba 

contraindicada porque significaba un riesgo real; más aún, en la nota de evolución 

del diecisiete de marzo de dos mil once, posterior a la intervención, se advierte 

que el galeno Alberto León Cruz, pese a ser el servidor público que realizó el 

procedimiento quirúrgico, no obtuvo los estudios correspondientes y, por ello, 

minimizó los datos de alarma posible en el caso. 

 

Con lo que desatendió lo dispuesto en el artículo 4° de la Declaración Universal 

sobre Bioética y Derechos Humanos10, que alude los Beneficios y Efectos Nocivos 

de las Ciencias: 
Al aplicar y fomentar el conocimiento científico, la práctica médica y 

las tecnologías conexas, se deberían potenciar al máximo los 

beneficios directos e indirectos para los pacientes, los participantes 

en las actividades de investigación y otras personas concernidas, y 

se deberían reducir al máximo los posibles efectos nocivos para 

dichas personas.  

 

e) Aunado a las violaciones a derechos humanos anteriormente referidas, no pasó 

desapercibido para este organismo la deficiente integración del expediente clínico 

instrumentado con motivo de la atención brindada a la menor. 

 

Si bien la integración del expediente clínico no incidió directamente en la muerte 

de la niña, la información en éste contenida, vinculada con la falta de atención 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10 Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos. Aprobada en octubre de 2005 en la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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médica y la ausencia de condiciones óptimas para su cuidado, sí contribuyó a la 

violación de derechos fundamentales.  

 

Lo anterior se evidenció del dictamen médico legal emitido por el Instituto de 

Servicios Periciales del Estado de México, en el que sobre el particular se 

puntualizó la presencia de: Notas sin encabezado, sin fecha, sin hora, sin signos 

vitales, no legibles, con abreviaturas […] LA AUSENCIA DE NOTAS DETERMINA LA 

OMISIÓN EN EL SEGUIMIENTO PORMENORIZADO DE LA PACIENTE AHORA 

OCCISA que le permitieron arribar a la conclusión que la integración del expediente 

clínico fue: DEFICIENTE EN FORMA Y CONTENIDO E INTERFIERE CON LA 

INTERPRETACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA HISTORIA NATURAL DE LA 

ENFERMEDAD. 

 

Lo anterior es así al documentarse que la integración del expediente no cumplió 

con las características establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM168-SSA1-

1998 del expediente clínico; omisiones que resultan contrarias a lo que se dispone 

en esa norma oficial:  
 

5.9. Todas las notas del expediente clínico deberán contener fecha, 

hora, nombre completo, así como la firma de quien la elabora.  

5.10. Las notas en el expediente deberán expresarse en lenguaje 

técnico médico, sin abreviaturas, con letra legible, sin 

enmendaduras ni tachaduras y conservarse en buen estado.  

6.2. Nota de evolución. Deberá elaborarla el médico cada vez que 

proporciona atención al paciente ambulatorio, de acuerdo con el 

estado clínico del paciente. Describirá lo siguiente: […] 6.2.2. Signos 

vitales […]  

7. De las Notas Médicas en Urgencias 
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7.1. Inicial. Deberá elaborarla el médico y deberá contener lo 

siguiente: […] 7.1.2. Signos vitales […]  

8. De las notas médicas en Hospitalización 

[…] 

8.3. Nota de evolución. Deberá elaborarla el médico que otorga la 

atención al paciente cuando menos una vez por día y las notas se 

llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral 6.2 de la 

presente Norma. 
 

Por otra parte, si se considera que la niña agraviada fue sometida a tres 

intervenciones quirúrgicas con hallazgos de gravedad y múltiples complicaciones, 

las notas realizadas son el recuento de datos médicos de una situación clínica de 

la que aparentemente había poco que esperar con relación a la mejoría de su 

estado de salud que, como ya se evidenció, resultó de las omisiones médicas ya 

comentadas. 

 

En mérito de lo anterior, recientemente esta Comisión ha subrayado la importancia 

del expediente clínico y enfatizado que el mismo, además de ser un requisito 

formal en la atención médica, se erige en herramienta indispensable para la 

atención integral preventiva, curativa y rehabilitatoria del paciente11. 

 

El expediente clínico, al ser integrado como instrumento guía para el tratamiento 

médico, es fuente básica de conocimiento acerca de la situación del enfermo, las 

medidas adoptadas para controlar el padecimiento y, en su caso, las 

consecuentes responsabilidades. La falta de expediente o la deficiente integración 

de éste, así como la ausencia de criterios y mecanismos que lo normen, al amparo 

de normas éticas y reglas de buena práctica, constituyen omisiones que deben ser 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
11 Recomendación 9/2012, emitida el 2 de julio de 2012. 



32 
	  

analizadas y valoradas en atención a sus consecuencias, para establecer la 

posible existencia de responsabilidades de diversa naturaleza12. 

 

f) Para esta defensoría de habitantes no pasó desapercibido que, aunado a las 

omisiones médicas ya mencionadas, la falta de infraestructura y de personal 

médico detectadas en el Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’ también 

contribuyeron a la violación de los derechos al más alto nivel de salud, a la 

integridad personal y a la vida de la agraviada. 

 

Esto es así toda vez que de las evidencias recabadas por este organismo, se 

advirtió que el Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, no contaba con 

médicos anestesiólogos ni cirujanos pediatras en los turnos: nocturno, de fin de 

semana y días festivos, ni con unidad de cuidados intensivos pediátricos. 

Circunstancias que prevalecían al treinta de julio de dos mil doce, tal como fedató 

personal de esta Comisión. 

 

En efecto, uno de los problemas más urgentes, que a la fecha de la emisión de la 

recomendación no había sido resuelto en el Hospital General de Tlalnepantla 

‘Valle Ceylán’, era la falta de una unidad de cuidados intensivos pediátricos, 

circunstancia que no debe soslayarse toda vez que esa carencia fue factor 

determinante en la falta de seguimiento, atención y cuidados oportunos de la 

agraviada.  

 

Aunado a lo anterior, tampoco se contaba con médicos especialistas en cuidados 

intensivos. Y la falta de dichos insumos podría ocasionar la repetición de 

circunstancias que propicien la vulneración a derechos fundamentales de más 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
12 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador, Sentencia de 22 
de noviembre de 2007 (Fondo, Reparaciones, y Costas) Serie C número 171, párrafo 68. 
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personas en el mencionado hospital, lo que devino en labor impostergable de 

corregir. 

 

Tocante a las condiciones que deben cumplirse a fin de garantizar el adecuado 

acceso a la salud de los niños, esta defensoría de habitantes advirtió escenarios 

proclives a la falta de asequibilidad en la protección de la salud de la agraviada, 

que incidieron en el progresivo deterioro de su salud que culminó con su muerte. 
 

En este contexto, fue necesario destacar que los elementos esenciales e 

interrelacionados del derecho al más alto nivel de salud han sido definidos por el 

Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales en la Observación General 

número 14: a) Disponibilidad, al contar con médicos y profesional capacitado, b) 

Accesibilidad, establecimientos de salud al alcance de todos, c) Aceptabilidad, 

manejo de bienes y servicios de salud conforme a la ética médica y ser sensibles 

a los requisitos de género y ciclo de vida; finalmente, d) Calidad, con bienes y 

servicios de salud apropiados desde el punto de vista científico y médicos aptos13. 
 

Asimismo, el Comité de los Derechos del Niño ha establecido que las instituciones 

y servicios responsables de la primera infancia deben ajustarse a criterios de 

calidad, especialmente en las esferas de la salud y la integridad. La prestación de 

servicios adaptados a las circunstancias, edad e individualidad de los niños 

pequeños exige que todo el personal sea capacitado para trabajar con este grupo 

de edad14. 
 

Por ello, el nosocomio de mérito debe contar con los servicios de laboratorio y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
13 Cfr. Observación General número 14, artículo 12. 
14 Organización de las Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño, Observación General número 7 
Realización de los derechos del niño en la primera infancia, 20 de septiembre de 2006, CRC/C/GC/7/Rev.1, 
párrafo 23. 
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gabinete que permitan al personal médico y paramédico brindar la adecuada 

protección al derecho a la salud de los usuarios, así como ejecutar con prontitud 

procedimientos idóneos y adecuados a sus padecimientos; asimismo, es preciso 

que se le dote del personal médico necesario, con el objeto de evitar, en lo 

sucesivo, situaciones como de las que dio cuenta la presente Recomendación. 

 
 

g) Las ponderaciones y evidencias reunidas por esta defensoría de habitantes en 

la investigación de los hechos permitieron afirmar que los servidores públicos: 

Agustín García Inclán, Alberto León Cruz y Alejandro Pineda Flores, en ejercicio 

de sus obligaciones, transgredieron lo dispuesto por los artículos 42, fracciones I, 

VI y XXII, y 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima diligencia el servicio público 

que tenían encomendado e incurrir en actos indebidos en agravio de la paciente. 

Sobre el particular, no se omitió manifestar que la Contraloría Interna del Instituto 

de Salud del Estado de México radicó el expediente CI/ISEM/QUEJA/016/2012, en 

el que se determinó iniciar procedimiento administrativo disciplinario sólo a los 

médicos Alberto León Cruz y Alejandro Pineda Flores. 

 

En razón de ello, respetuosamente esta Comisión mencionó que no compartía el 

criterio y apreciación legal de ese órgano de control interno, pues respecto de la 

actuación del galeno Agustín García Inclán no efectuó razonamiento alguno; sin 

embargo, como se ponderó en el presente documento, el veintiséis de febrero de 

dos mil once, erróneamente descartó la apendicitis que padecía la agraviada, 

prescribió tratamiento médico para amigdalitis y ordenó su alta; así, propició que la 

menor no tuviera vigilancia médica durante cinco días.  

 

En tales condiciones, esta defensoría de habitantes consideró que la Contraloría 

Interna del Instituto de Salud del Estado de México podría allegarse de mayores 
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elementos que le permitieran dilucidar la responsabilidad del médico Agustín 

García Inclán para deslindar su responsabilidad de carácter administrativo.  

 

En ese tenor, compete a ese órgano de control interno identificar las 

responsabilidades administrativas en comento por los actos y omisiones de los 

servidores públicos: Agustín García Inclán, Alberto León Cruz y Alejandro Pineda 

Flores, durante la sustanciación del procedimiento respectivo, para lo que deberá 

perfeccionar, en términos de ley, las evidencias y medios de convicción que dio 

cuenta esta Recomendación, para que adminiculados y concatenados con los 

medios de prueba que se allegue, cuente con elementos objetivos que sustenten 

fehacientemente la resolución y, en su caso, la sanción que se imponga. 

 

h) No escapó a esta Comisión que la probable responsabilidad penal que pudiera 

resultar a personal médico relacionado con los hechos, está siendo investigada 

por el agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Cinco de Trámite de la 

Unidad de Investigaciones B-1 en Tlalnepantla, de la Procuraduría General de 

Justicia de la entidad, en el acta de Averiguación Previa TLA/I/2114/2011-01, en la 

que una vez integrada, resolverá lo que en derecho proceda. 

 

Vinculado con lo precedente, con absoluto respeto a la autonomía de la institución 

del Ministerio Público, este organismo resolvió enviar copia certificada de este 

documento al representante social, a efecto de que tome en consideración las 

evidencias, razonamientos y ponderaciones formulados en el mismo para que, 

previo su perfeccionamiento, cuente con mayores elementos de convicción que le 

permitan determinar la investigación emprendida. 

 

Por lo expuesto, esta Comisión, respetuosamente, formuló al señor secretario de 

Salud del Estado de México, las siguientes: 



36 
	  

 

RECOMENDACIONES 
 

PRIMERA. Solicite por escrito al titular del Órgano de Control Interno del Instituto de 

Salud del Estado de México, agregar la copia certificada de esta Recomendación, 

que se anexa, al expediente CI/ISEM/QJ/004/2012, en el que se investiga la 

actuación de los médicos Alberto León Cruz y Alejandro Pineda Flores, e inicie el 

procedimiento administrativo disciplinario al servidor público Agustín García Inclán, 

para que considere las evidencias, las precisiones y los razonamientos lógico-

jurídicos y de equidad de la misma, que adminiculados y concatenados con los 

medios de prueba de que se allegue o cuente, sustenten fehacientemente la 

resolución del procedimiento administrativo disciplinario y, en su caso, las 

sanciones que se impongan. 

 
SEGUNDA. Ordene por escrito a quien corresponda que, a través del mecanismo 

administrativo correspondiente, se evalúe periódicamente el desempeño del 

personal médico adscrito al Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, a fin 

de evitar omisión, impericia y retardo en el desempeño de la práctica médica. 

 

TERCERA. Mediante el instrumento administrativo que proceda, ordene que el 

personal médico del Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’ observe 

irrestrictamente la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 del Expediente 

Clínico. 
 
CUARTA. Mediante el instrumento administrativo que proceda, ordene que el 

personal médico del Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, ante 

urgencias como la documentada, complete de inmediato los respectivos 
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protocolos de estudio, a fin de que pronta y oportunamente emitan el tratamiento 

idóneo. 
 

QUINTA. Ordene por escrito, a quien corresponda, realizar de forma inmediata las 

acciones necesarias tendentes a resolver la falta de unidad de cuidados intensivos 

pediátricos en el Hospital General de Tlalnepantla ‘Valle Ceylán’, así como de 

médicos pediatras en los turnos: nocturno, fines de semana y días festivos. 

 

SEXTA. Ordene por escrito a quien corresponda, para que en el Hospital General 

‘Valle Ceylán’ se diseñe e imparta cursos integrales de capacitación y formación 

en materia de derechos humanos, bioética y atención a los pacientes, así como 

del conocimiento, manejo y observancia de las normas oficiales mexicanas en 

materia de salud, esto con el objetivo de evitar actos como los que dieron origen al 

presente documento. Capacitación para la que este organismo le ofreció su más 

amplia colaboración. 


